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RESOLUCIÓN Nº 05

(Abril 20 de 2010)

“Por la cual se ordena la apertura de un proceso de selección abreviada de menor cuantía número EC-005-10.
El Rector  de la Institución Unidad Educativa Eduardo Carranza, actuando en su calidad de Representante Legal, en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las que le confiere la Ley 80 de 1993, concordante con el artículo 9 del Decreto 2025 de 2009 y lo estipulado en el inciso 6 del literal b del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 del 2007 y el numeral 2 del artículo 2 del decreto 2474 de 2008, concordante con el artículo 13 de la 715 de 2001 y artículo 17 del decreto 4791 de 2008, y

CONSIDERANDO:

1) Que la Institución Unidad Educativa Eduardo Carranza requiere contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión administrativa en la Institución durante el año 2010, de acuerdo con el estudio previo de conveniencia y las especificaciones técnicas y económicas que forman parte de la planeación y justificación del contrato.
2) Que la Ley 715 de 2001 y  el Decreto 4791 del 2008, reglamente la existencia y funcionamiento de los fondos de servicios educativos y las funciones de los rectores, como administradores y ordenadores del gasto, así como los procedimientos de contratación que se deben surtir en las instituciones educativas, acorde con los señalado expresamente en el inciso 2 del artículo 13 de la ley 715 de 2001 y el  artículo 17 del decreto 4791 de 2008.

3) Que de conformidad con lo señalado en el inciso b del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, los procesos contractuales de las entidades que tengan un presupuesto anual inferior a 120.000 salario mínimos legales mensuales vigentes, serán de selección abreviada de menor cuantía.

4) Que de conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la ley 80 de 1993 y el artículo 3 del decreto 2474 de 2008, las institución realizo los correspondientes estudios previos de necesidad, conveniencia y oportunidad que determinaron como prioritaria la necesidad de contratar la prestación de servicios de apoyo a la gestión administrativa en la Institución durante el año 2010.
5) Que se adelantara un proceso de selección abreviada de menor cuantía, de conformidad con el artículo 9 del decreto 2025 de 2009, concordante con lo estipulado en el inciso 6 del literal b del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el numeral 2 del artículo 2 del decreto 2474 de 2008.
6) Que por lo acabado de señalar, el consejo directivo de la institución conoce y valida el proceso de selección abreviada de menor cuantía que se adelantara.

7) Que para atender los costos del contrato y en acatamiento a la normatividad vigente,  la Institución Educativa Eduardo Carranza expidió el certificado de disponibilidad presupuestal No. 035 de abril 9 de 2010, por valor de  TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS  MIL  PESOS MCTE ($36.500.000) incluido el  IVA. 
8) Que en cumplimiento de lo dispuesto del parágrafo 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y el decreto 2474 de 2008, la publicación del respectivo proyecto de pliego de condiciones, en la página web de la institución www.colcarranza.edu.co
bajo la modalidad de selección abreviada de menor cuantía desde el 12 abril hasta 28 de abril de 2010.

9) Que como resultado de la publicación de los pliegos preliminares o proyectos de documentos del proceso de selección, no se recibieron observaciones por parte de un interesado, para ser consideradas en los pliegos de condiciones definitivos.

10) Que los requisitos de participación en la contratación están claros y precisamente definidos en el pliego de condiciones.
11) Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del decreto 2474 de 2008, la apertura del proceso de selección debe ordenarse mediante resolución motivada, previa preparación de los estudios sobre la conveniencia y oportunidad del contrato, requisitos que ya se cumplieron.

12) Que mediante el presenta acto se convoca  a las veedurías ciudadanas legalmente constituidas para que ejerzan control social sobre el presente proceso de selección y para que intervengan y desarrollen su actividad durante la etapa precontractual, contractual y postcontractual, para lo cual podrá consultar su desarrollo en la pagina web de la institución www.colcarranza.edu.co.

13) Que los interesados en el presente proceso de selección podrá consultar desde la fecha de publicación del presente acto, el pliego de condiciones, los estudios y 
documentos previos en la página web de la institución www.colcarranza.edu.co y en la oficina de pagaduría de la entidad, ubicada en la calle 25 N 12 A -175 Barrio Popular de la ciudad de Villavicencio.

En mérito de las consideraciones anteriores, 

RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar la apertura de un proceso de selección abreviada de menor cuantía, que se identifica con el número EC 005-2010, orientada a la selección de un contratista para  la prestación de servicios de apoyo a la gestión administrativa en la Institución durante el año 2010, con un presupuesto oficial de TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS  MIL  PESOS MCTE ($36.500.000), que esta soportado   con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 035 de abril 9 de 2010. 

SEGUNDO: Determinar cómo cronograma del proceso de selección el siguiente: 

	Actividad
	Fecha
	Hora y lugar

	Publicación aviso de convocatoria
	Abril 12
	A partir de las 2:00 pm en www.colcarranza.edu.co. y de 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm en la sede principal de la Institución. Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio en oficina de Pagaduría.

	Publicación Proyecto de

Pliego de Condiciones
	Abril12 al 16
	A partir de las 2:00 pm  en www.colcarranza.edu.co. y de 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm en la sede principal de la Institución. Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio en oficina de Pagaduría.

	Observaciones al Proyecto

de Pliegos de Condiciones
	Abril 12 al 16
	De 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm, en el Fax No 098 6655384. o en www.colcarranza.edu.co. 

	Respuesta a las observaciones
	Abril 19
	A partir de las 8.00 am en

www.colcarranza.edu.co. 

	Resolución de Apertura
	Abril 20
	8:00 am, rectoría del plantel

	Publicación Pliego definitivo
	Abril 20 al 26
	A partir de las 8.00 am en

www.colcarranza.edu.co. 

	Observaciones al pliego definitivo
	Abril 22
	De 8.00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm, en el fax 098 6655384

www.colcarranza.edu.co

	Manifestación de Interés por

parte de los oferentes
	Hasta Abril 23
	De 8.00 am a 4:00 pm en

www.colcarranza.edu.co. 

	Audiencia de Selección de oferentes – En caso de presentarse más de 10 inscritos. 
	Abril 26
	Hora: 8:00 am, en la sede principal de de la Institución Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio.

	Visita obligatoria al sitio de ejecución del contrato y Audiencia de aclaraciones.
	Abril 26
	Hora: 2:00 pm en la Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio.

	Presentación de ofertas y

Cierre
	Abril 27 al 28
	De 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm en la sede principal de la institución  colegio, Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio.

	Subsanación de propuestas
	Abril 29
	De 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm en la sede principal de la institución, Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio.

	Evaluación Ofertas 
	Abril 30
	Hora 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm en la sede principal de la institución, Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio

	Traslado del informe de evaluación y presentación de objeciones
	Mayo  3, 4 y 5
	De 8:00 a 12:00 m y de 2:00 a 4:00 pm en la sede principal de la institución, Calle 25 No. 12 A-175 Barrio Popular de Villavicencio, en el Fax No 098 6655384 o en www.colcarranza.edu.co.
. 

	Respuesta a las objeciones

del informe
	Mayo 6
	A partir de las 8.00 am en

www.colcarranza.edu.co. 

	Resolución de Adjudicación

del Contrato
	Mayo 7
	8:00 am, rectoría del plantel

Y a partir de las 2:00 pm en

www.colcarranza.edu.co. 

	Notificación al oferente favorecido.
	Mayo 7
	10:00 am, rectoría del plantel

	Elaboración, firma y legalización del contrato.
	Mayo 7
	10:00 am, rectoría del plantel

	Inicio del Contrato
	Mayo 10
	A partir de las 8:00 am en las instalaciones de la institución Educativa Eduardo Carranza y su sede, de la ciudad de Villavicencio


TERCERO: Ordenar la publicación de la presente resolución y del pliego de condiciones de definitivo en la página web de la entidad www.colcarranza.edu.co.
SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dado en Villavicencio, a los veinte  (20)  días del mes de abril de 2010.

ALIRIO ORTIZ CASALLAS
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